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5]: CONSTITUCION DE COMPAÑIA . En..la ciudad de San Fran] 

el QUE OTCRGAN : j j 

|-- EMILIO TORRES COPADO Y OTROS de la República del Equal 

al: A FAVOR DE + o. Box hoy día lungé vel 

o] DIBEAL COMPAÑIA LIMITADA ticuatro_(_24 Yde ABRIL 

10 de mil novecientos oche 

| CUANTIA : Y 700.000,00  ' ta y pueye , ante mi DOC] 

ol DI 3 COPIAS: "TOR GUSTAVO FLORÉS UZCA-, 

"E TEGUI , NOTARZO NOVENO - 

4 , DEL CANTON dro , COMPa 

,e[- recen : los peñores.. EMILIO TORRES COPADO. , cs Sonado .5 MAR 

só] O ANTONIO SALAZAR CHICA , casado ; JORGE ALBERTO MEZA 

7 CASTRO. , casado , todos por sús propios. y correspondiep 
  

  

1] es derechos . - Los comparecie j 4d ad 
  

:, Española el _pripero y ecuatoriana los dos últimos ” ma- 
  

--yores de edad, domici lísados y. .reside:tes en. este_Can-- 
  

tón/, legalmente capaces para contratar y obligarse , al 
  

quienes conozco de que doy fe-í y , dicen : Que eleve a 
  

"escritura pública el contenido de la minuta que me en-- 
  

- rd , 

tregan ,- Cuyo tenor literal y que transcribo a continua 
  

ción es el siguiente " SEÑ OR NOTARIO 2- 
  

- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sir 
A 
  

_vageNincorporar una. en la que conste la de constitución 
Ñ a 
      de uNa Compañía de Responsabilidad Limitada , al tenor 
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de las siguientes estipulaciones : c'0 MPARECIEN 
  

TES : Comparecen a la celebración de la presente es 
  

- critura los señores -» Cal 

  

sado , domici liado en Quito ; Marco Antonio Salazar. Chi 
  

ca. ecuatoriano ., casado...» domiciliado en Quito. ; Jor- 
  

ge Alberto Meza Castro, ecuatoriano... casado , domi ci- 

  

-. liado en Quito ,- odos capaces vara contratar por la -- 
  

“presente escritura pública , libre y voluntariamente U- 
  

nen sus capitales y acuerdan consti tuír una compañía de 

  

Responsabilidad Limitada , cor el objeto que a continual 
  

ción se expresa , sujetándose para el, efecto a la Ley - 
  

de Compañías y a los siguientes estatutos : A rtí- 
  

culo. Primero +. -.D.eDp90.i.2.2.0.i-6 ne 
  

Se constituye la Compañía de Responsabilidad Limitada - 

  

. con la denominación de " DIBEAL COMPAÑIA LIMITADA " , - 
> se ers : 

la misma que se pégirá por las disposiciones de la Ley 
  

de Compañías / las pertiñentes de la. República y log -- 
  ? 

presentes Estatutos (A rticulo Seg ú a 

  

_d9Q .-- Objeto : Social .- Elobjeto - 

  

  

- social de la Compañía consiste en la importación , €X-- 

  

portación: Y. comeretaliaaión de productos de consumo hul 
  

  

  

.ron., vodka , whisky ; Alimentos enlatados y en conser- 
a A SS ERA A PA Jn bg 
pi 

. s , tales como aceitunas. e alcaparras , aceite de oli 

YA , pimentón , azafrán ..-- Podrá la compañía asociarse] 

  

- -a Otras , fusionarse y constitúuír nuevas., podrá'"cele-- 
  

brar toda clase de actos y contratos públicos y priva--       ; - dos que posibiliten el cumplimiento del objeto de la so 
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£ 

- ciedad que: se constituye Y - Artículo coT Ter 
  

cbero .=Nacionalidad:: y Dowm'i- 
  

  

“e ilios => La Compañia... ties > Y 
  

toriana.v su domicilio principal es la ciudad de Quitos 
, z . - / 

-- sin embargo podrá establecer sucursales O agencias en Q 
A 

  

  

tros lugares del país y en elyéxterior con sujeción a - 
  

_ las. disposiciones legales: Lc Artículo o 
  

Cuarto .- Plazo .- El plazo por AL cual 
  

se.- constituye la compañía es el de cincuentá años. con 

tados a'partir de lá fecha de inscripción en el Regis-- 
  

tro Mercantil 7 plazo que podrá ser ampliado.o restrin-. 
  

gido por desición de la Junta General de Socios de con- 
  

formidad con las disposiciones pertinentes ol Áá ro 
  

14). tículo Quinto .- Ciapital .- El 
  

57 

16 

capital de la compañía es SETECIENTOS MIL _SUCRES (y 

    

  

17 _2n mil. sueres (Ss 1.000,00 ) cada una de ellas » iguale 
  

1 --e indivisibles' , las que se encuentran íntegramente sus 
  

so critas Y. pagadas ..en. el. gingenenta por ciénto de su valor) 
  

28 
- conforme la cuenta de integración Ae capital que se ha 
  

21 
“abierto en el Banco Citibank ¿Ayo certificado-conferi 
  

--do por esta Institución se prototolizará conforme lo -- 
  

dispuesto en la Ley de- Compañías 4 - Las participacio--| 
  

nes mencionadas han sido suscritas 4 pagadas en. la pro-|- 
  

porción y la manera siguientes ea Benor m3lao TorrsaL 
  

Cop Suscrito ouinientes ochenta participAciones =         

  

  AN E 

PA   4 
ta. mil sucres ; el señór == 
 



To 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA NOVENA 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

    

  

  

  

  

  

En consecuencia , se encuentra integramente suscrito el 
  

capital social , el que.ha sido pagado en un cincuenta 

    por ciento .- Artículo Sexto .-Plda 

20 para "Integración: del: C 
  

pita 1 . - Los socios pagarán en efectivo el cin- 

  

A cuenta por ciento no: pagado de las participaciones que 
  

cada ung,dé ellos ha hecho , en el plazo máximo: de un 
  

ño: Z- Artículo. Séptimo . - Las par 

  
ticipaciones que tiene cada socio en la compañía son -- 

  

transferibles por acto entre vivos , en beneficio.de o. 
  

tro u otros socios o de terceros, , si se obtuyisre el 

  

consentimiento unánime del capital social /, - Las  -—- 

  

transferencias: se efectuarán por Escri tura Pública Si--> 

  

guiendo d' procedimiento establecido en la Ley de Compa-, 
  

21 1... Hías £- Se reconoce a los socios el derecho preferente 
  

'. para adquirir las participaciones sociales de .aquel- que; 
  

__deseeenajenarlas o.cederlas Y. < Artículo: - 

  
0 et a v.0. . - En caso de aumento del capital social, 

  

'- los socios tendrán derecho preferente para suscribirlos 

  

A. rt ículo Noveno. - Para la admisión W 
  

de nuevos socios , será fécesario el acuerdo unánime A 
    .del capital social _4 - Artículo -—Déci-   
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-- por? herencia ; si los herederos fueren varios estarán - 

04 

Mm O e. —. La participación de cada:socio es transmisible 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

' representados en la- compañía. por la persona que designa 

Al sm a rtdendo Décimo  Prime- 

sl YO +. - Enesta. compañia », la: responsabilidad de los 

6|: socios se limitará al monto de sús participaciones '50=- 

7|- ciales A rtículo .Décimo . Se - 

s| gund:io . - La compañía formará un fondo de reserva 

9 (-por lo menos igual al veinte por ciento del “capital so- 

10 “cial. y para lo cual destinará de las utjfidades 1íqui-- 

«| das de cada año un cinco por ciento Lo artl cu - 

A -10 Décimo Tercero +. - Es un derecho 

13] e los socios el percibir los beneficios que les corres 

ral pondan a prorrata de la participación: social pagada , 4 

15 siempre gré se trate de. utilidades líquidas y realiza-- 

16) das Artículo Dé c imo Cuar-- 

nn 0: . - “El ejercicio' económico comprenderá del prime- 

18 ro de enero al trefhta y uno de diciembre de cada año: — 

di calendario <—- Artículo Décimo. - - 

>. Quinto. .- La Junta General. es el órgano supremo 

2] de lá compañía y estará constituída pór los socios le-- 

24 8Almente convocados y reunidos para resolver todós los 

> asuntos relativos a. los negocios 'pociales y para tomar 

.las decisjónes que juzgue convenientes en defensa de lal: 

24. misma Y - artículo Décimo Sex- 

>d” to La compañíía estará gobernada por la Junta Geng]| 

24 ral de Socios y administrada por el Presidente , así co 

>e -mÓ pon el Gerente General , según el caso 2... A rtí 

    LM
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culo Décimo Séptimo . -: Las reso- 
  

*-luciones de la Junta General se toifarán: por mayoría ab- 
  

' + soluta de los socios presentes WA No podrá considerar-, 
  

se válidamente constituída en primera convocatoria la -v 
  

Junta General , si los concurrentes a la misma yó repre] 

  

sentaren más de la mitad del capital social y en segun 
  

da convocatoria la Junta General $e constituirá con el 
  

número de socios presentes »/debiendo expresarse así en 
  

? 
la referida convocatoria e Articulo. D é 

  

..cimo 0ct avo . - Cada participación de un 

  

- mil Bucres , da.derecho a un voto y los votos en blanco 

  

al igual que las abstenciones se sumarán a la mayoría. - 

  

Artículo Décimo Noveno +. - Se 
  

siones. - Las sesiones de: Junta General serán + 
  

-ordinarias y extraordinarias , las Juntas ordinarias sel 
  

reunirán una vez al afío dentro de los tres meses poste-— 
  

riores a la finalización del ejercicio económico-% las 1 

  

-estraordinarias cuantas veces fueren convocadas ZÉ En 

  

las Juntas Genérales solo se podrá tratar los asuntos 7 

  

puntualizados. en la convocatoria ./- Se-convocará tam--. 
  

bién a las reuniones de Juntas Generales'a petición del 
  

socio o socios que. represeñten al menos el diez por cien 
  

to del: capital social f. = Artículo. Vi ag é- 
  

simo .- Convocatorias .- “Las convo 
  

:_ ecatorias deberán ser suscritas por-el Gerente Ueneral - 

  

de la Compañía / conteniendo: el motivo por el ql de 
  

-llevará a cabo , el día , fecha-,-:hora y ugt de la |-- 
      ¿* reunión--+. -- Será cursada la convocatoria kod "ocho aíis 
  

XL
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e . 

de anticipación al Seflalado fara-la” reunión », dirigida 
  

- mediante comu-nicación ¿escritta: a- la dirección. regis-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

z = trada' por cada' socio /. Artícu 1- o.” cv ig “E, 

a simo ¿Primero .- Conc urren c-i a. 

5|7 -A las Juntas Uenerales concurrirán los socios' perso-- 

Al” ”nalmente o" por medio de representantesú apoderados que 

q|-- acrediten la condición de tales Mediante poder. gene-- 

el” ral legalmente conferido 4%. - Artícu TO Vi 

9  —gésimo "Segun do .:- Las Juntas Generales 

so)” estarán presididas por el Presidente y actuará como Se- 

27 cretario..el. Gerente General y en su ausencia la personal 

22 que fuere designada para el- efecto por lá Junta Gene 

13 - para reemplazar a cualquiera de los nombrados A X 

ru. Lc uo .Vig ésimo Tercero . - 

15] «Son ajfibuciones de la Yunta General , las siguientes y 

1d -a yhesignar y remover Presidente y Gerente General Y - 

ml las remuneraciones que reciban estos funcionarios serán 

18 independientes de los resultados económicos Ae la socie 

a ¡ dad y serán fijados por la Junta General (o ), Conocer 

3] €l estádo de la compañía mediante las cuentas , el ba-- 

ad lánce y los informes de los administrádores y. dictar - 

> - las - resoluciones correspondientes gc ) Resolver acerca 

>] "del reparto de la forma del reparto de, utilidades de u- 
  + + 

tilidades á ) Consentir en la cesión de las partes sg0- 
  

ciales y en la admisión de nuevos sociós A, Decidir 
  

acerca del aumento o disminución del capital ; f ) Acor 
  

dar brórroga o reducción del plazo de la compañía ; 
      8 ) Regolver acerca de la disolución anticipada de la - 
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" compañía, ) Acordar la exclusión del socio o de los 

17 
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socios de' acuerdo a las causales establgéidas en la Leyk 
  

» i )-Aprobár las actas de sus sesiones É j ) Acordar las 

  

- reformas de los estatutos ¿ k ) Resolver sobre el esta- 
  

  

  

- tos ,.no corresponda. a otro organismo o funcionarios . 

  
At tículo Vigésimo Cuarto .-| 
  

Del, President ef. - El Presidente durará 

-._dos años en Sus. fungÍones y pero podrá ser indefinida-- 

mente reelegido A Para ser Presidente no se requiere 
a A : 

  

  

  

ser “socio de -la compañía .-- Sus funciones se prorroga- 
E . 

  

  

10. Vigésimo Quinto .- A tr ib 

  
ciones - de 1. .Presiden tec. - a) 

Cumplir y hacor cumplir: las resoluciones de la Junta Ge 

“neral ; Dr) Presidir las sesiones de la Junta General ; 

"a ) Suscribir conjuntamente con ol Gerente | coneraz J1os 

  

  

  

  

  

-Atoxlas actas de la Junta General e! 5 "Supervigilar 7 
  

- las operaciones de la marcha” económica de la compañía” ; 

( e ) Subrogar al Gerente CeneraLyé% caso de falta , au-=, 

Xsencga O impedimento de éste" 4 f ) En general las demás] 

atribuciones que le confiere la Ley , estos estatutos y 

  

  

  

  

om oo Sexto .«- Del . Gerente “Gre - 
EM 

o; 2, e: r a 1 2 El Gerente General durará dos: años en - 
  

    gu cargo.. er podrá ser reelegido. las veces que se .“g   

_blecimiento: de sucursales y agencias ; 1 ) Resolver so-| ; 

bre todo , los “asuntos que según los presentes estatu--|/ 

rán hasta ser reemplazado legalmente L- Artícujl 

certifitados de participaciones y firmar” con el Secre ta e 
y 

: Ja Junta General V/- Artículo .- V igésid 

4d
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General/ 

  

“compañía ..- Sus funciones se prorrogarán. hasta ser le- 
  

. galmente reemplazado”, sin perjuicio a lo dispuesto en 
  

- el Artículo ciento treinta y seis de 14Ley de Compañí 
  

Artículo Vigésimo /Séptimo.- 
  

 _Atribuc i a nes PARA L deberes “del     

rante. Al 

ará de 
  

«las faculiades.copstentes en la Ley. . 7 > Convocar a -. 
  

-Juntas Generales: ; c ) Suscribir conjuntamente con el - 
  

"Presidente los certificados de participaciones y cuandd 
  

- fuere del caso , las actas de la “unta General yA") Ox 
  

ganizar y Prigir las dependencias y oficinas de la som 

-- pañía fe.) Concurrir a nombre 1246 compañía a la celg 
  

2 bración de escrituras públicas 4%. f ) Presentar por lo y 
  

161 
menos una. vez al año una memoria razonada” acerca de la 
  

in” 
situación de la compañía, acompañanjó el balance de 
  

181 
la cuenta de pérdidas y ganancias /8g ) Autorizar y susi 
  

cribir todo acto' y contrato a nombre de la compañía ;.- 
  

h') Usar la firma y obligar a la compañía en todo docu- 
port 

2   

mento de crédito bancario , sin más limitacionegque --|' 
  

las establecidas por la Ley y los estatutos Zi ) Ejer- 
  

cer.todas las funciones que le señalare la Junta Vene-- 
  

- ral y en general todas, aquellas que sean necesarias O - 
  

- convenientes para el funcionamiento de la compañía % «| 
  

28. A r tic ulo' Vigésimo Octavo . 
  

27 
- Los Aundionarios responderán de sus actos ante la compg|' 
  

28     ñía Y El Gerente Ueneral está obligado a proceder con] 
  

= 06 

- 860 . :--Para'ser-Gerente/no se requiere ser socio de la 

  

N
o
 

M
o
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la diligencia que exige una administración mercantilY4- 
  

prudente . - El Presidente y Gerente General están obli 
  

- gados a realizar en el plazo máximo de sesenta días con 
  

-'tados desde el. cierre del ejercicio económico ', el ba-- 
  

lance general y el estado de cuentas de pérdidas y ga-- 
  

"nancias .- Artículo. Vigésimo No 
  

_Vveno +. -> la disolución y liquidación de la compa-- 
  

“fía se efectuarán de acuerdo con las normas legales -- 
  

. pertinentes + - Las causas para la disolución de la com 
  

- pañía serán determinadas por la ley , y para su liquida. 
  

.. ción actuará: como” liquidador el Gerente General / - A r 
  

tículo Trigésimo +. -, En todo ld no -- 
  

_ previsto ,. los socios de manera expresa , se acogen a -| 
  

«las disposiciones legales sobre la materia , especial-- 

  

mente las que están mórmando la vida legal de esta cla- 
  

se de compañías /. Facultan al doctor Fernando Ortíz - 
  

- Banilla » e fin de que solicite la aprobación de la Su-| 
  

_ perintendencia de Compañías y realice las gestiones ne- 
  

-- cesarias/fara que la Compañía pueda iniciar su vida le-| 
  

20 | gal LK _Usted señor Notario , se servirá incluír. las 
  

_ demás cláusulas de estilo paraa plena validez y efic 
  

.- cia de: este instrumento "Y, - Hasta a qu Í 
  

la Minuta , la misma que ha.sido formulada yl: 
  

por lo mismo suscrita por el señor. doctor Fernando Or. 
  

- «dí. B0ni1d2... con matrícula: profesional número un mil . 
  

.. Setecientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de + 
  

_ Quito PE Se agregan los documentos habilitantes ne 
    ; cesarios que den validez plena y absoluta a. esta clase     - 

W 
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de instrumentos públicos +. - .Para el otorgamiento de 
  

la presente escritura pública , se han observado y cum- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

plido todos y cada uno de los preceptos legales que el 

, caso así lo requiere ; y , leída que les fue por mi - 

5 el Notario , íntegramente a todos y cada uno de los se- 

6 fores comparecientes , éstos se afirman y ratifican en 

7 todas las partes de su total contenido , para constan-- 

8 cia , y en fe de ello , firman conmigo , en unidad de - 

9| acto . = De todo lo cual doy fe .- ( f ir - 

mM " a d o ) Señor_ Emilio Torres Copado , Cédula 

| de Identidad número diez y siete diez veinte y 

so] siete treinta y cinco sejó” guión cuatro . - 

a] ( f irvomado )/ Señor Marco Antonio Sala- 

sy] ar Chica , Cédula, de Identidad número diez y - 

15] Seis cero cero ño diez y sjete ochenta y tres 

1] Suión cero Y (Of ii 2/4 a dá o ) Señor Job 

| -8e Alberto: Meza Castro XL Cédula de Identidad nú 

7 mero diez y seis guión cero cero cero cero  -- 

: y treinta cero guión seis . -— E 1 N o t 

ourildo y (firmados) Dore - 

a to r Gustavo  :F.l o r oe mag 

240 U zo teguidio,s.No tario - 

23 Po b 1 ioc.o N o v.e. no - 

dd el1 Cantó om Quito, 

Ad Pr'ioovincioa d e 1 Po io-- 

a e AJA on cha , R e pública 

4 ¿4 A'W Ecuador .o.- DOCGU-- 
o H E NAT O S H A B1L1ITANTES



er
 

dambad DEE) HARA, cuyo capital soctal sért de  - 

— nuevas , podrá celebrar toda clase de actos y contratos públicos y 

oa 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION> N:: ano 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, - COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oftetal N. 723 de 7 de fulto de 1987, medtante el 
cual. entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de La 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías,la solicitud y ta 

documentación presentadas; Y, 

EN usO de Las atribuciones que Le confiene el Decreto N. 3095 de * 
28 de fultto de 1987, publicado en el Registro Ofteotal N.738 
de 19 de julio de 1987, 

RESUELVE : 

  

    

  

- AUTORIZAR al señon EMILIO TORRES CUPADO, de naco: nes dad española 
Aesidente en Lega y de 1 

de Inmtgrante 10-VI, válida porn tiempo indefinido otorga el 16 de 
febrero de 1985, con Regisino | H. 15 e6s9-26L72 

   

    

    

    de ES ompalida: que se 

   
. Podrá la pre ANA LOC ÍAO a otras, fuslonanse y constituida A 

    

privados que posíbiltten el objetor de la soctedad que se constituye 

La £neersión que realizarné enctonado £nversiontsta por tener el  - 
eartoter de nacional carecelel derecho a reexpontar el capital invernt£ 

do o a diivertuise así 1. las utilidades que  - 
generen sus ¿nversiones , 

    

  

y actí-    
Fo



     

   

  

a 

- CITIBAN 

  

2 2 Br RSE 

  

- el tl % - E z 

p , e . ero $. : 
. £ - ro 

' s Lo s 

  

Guitar, 20 de Marzo de 

      

    

og e RA RA 

: a 

i 
. Pos A e o * o . z noo. Ñ 2 o > ? ro 7 Es o : A a 

COMPANIAS Do e a O 

  

r
o
 

- o. A . z ” , 
Ñ ro e ” e Tae va Er O 

. - e . > Por o o AS e a > 

ME TIIeT iras 20 Ad DEPFaAcianess »- > .o.- e , 
. 

  

    
Faros 

  

ia de le Cer ti P ic sl Cilbank NA. de : 

está ccuudad o. cedido la apertura a de la. Cuenta He 
integración de Lepaital És nombra. de Cia. LEDO. "co cono Ja 

o rantidacd de 5. z 

    

e 

    

  
     

       
GO. (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL. 20100) 

7 . ¿PAGOS Mu Permnanedcerás reteni dos pere ln Fines comeiauientes 

., : « . ? , ' 
a. + - . ? . - ” - 

: . TP A O - : 

. o o - O EA OO a 

" - Pa O 

. z _ : . A > OS a a a : » 

. 7 o 2 ES. coD a 04d. 00. s 

Sin otro pa tinbiar par et mor mente Gs non suscritbi mos de ustedes, 
. 3 

tenta 00 : 

     
    

 



p 
e 

    

    

NCTARIA NOVENA 

E : - : 2 : 
: dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

. 2 ad e "oo Mo. Ti Lo ermendado ; Vale . ye Enmenóscdo : " cinco ; =ntre 
  

  

  
  

líneas " General "4Arlo í Entre líneas : "Gene- 

“-ral".,-si erre 

  

Se otorgó ante mi , - 
  

y en fe de ello , confiero esta TERCER A 
  

COPIA CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada , en 
  

Quito , a veinte y cuatro de Abril de mil novecientos Q 
  

chenta y nueve A Y 
  

"NOS a 
  

LY 
  

  

  

DR,. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON1 Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superínteg 
  

dencía de Compañías en su Resolución NO. 8%.1.2+1.1025 de 
  

6 de Junto de 1,989, tomé nota de la Aprobación de Constio 
    

tación DIBEAL C.LÍDA., al mareon de la matris a que se re- 
  

27 de Junio de 1989)» e
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13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ts fecha queda inscrito el presente Documento Ale Resolución nad 
  

mil veinte y cinco, del señor Intendente dy ompeñíss de Quito, de 
  

6 de Juni de 1989, bajo el número 1349. del Registro Mercantil, tos 
A 

  

12D. hueca erchivada la egunde Copia “ertificada de la ¿ecritura 
  

( 
Pública de Constitución de la Compañísa "DIBEAL C. LYDA.”, otarga- 
  

| ge el 24 de abril de 1989, ente el Notaria Noveno del Cantón Dr. 

Gustavo Flores Uzcótegui.- Se F13á un extrecto signado con el níma- 
  

ro 98%.- Se dé «eí cumplimiento e lo dispuesto en el “rt, Cunrto 
  

de la citada Resolcuión, de conformidad a lo establecido en el “e- 
  

crato 733 de 22 A agosto de 1975, publicado sn el p¡*oistro Oficial 
  

       
  

  

  

ta y nueve.- Za REGISTRADOR. y de 7 ES EN 

AU 
Dr Cnctaso E EJ 

Sir 

  

  

REGIO 1RADOA LA Añail Del CANO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
 


